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Resolución N. 004447 mayo 26 de 2009. NIT 860.006.653-7   
 

           Madrid Cundinamarca, 19 de febrero de 2025. 

 

CIRCULAR No. 02 

 

Asunto: PRIMERA ESCUELA GENERAL DE PADRES. 

 

Reciban un cordial saludo a nombre de todo el personal de la Fundación. Atendiendo a 

nuestro cronograma institucional les confirmo que: 

 

1.  El viernes 07 de marzo se realizará la PRIMERA ESCUELA GENERAL DE PADRES.  

Hora programada: 6:50 a.m. a 8:45 a.m. No hay clase.  Favor no traer estudiantes.  

2. El jueves 06 de marzo las estudiantes internas deben ser recogidas al terminar la 

jornada y/o extracurriculares. 

3. Recordar que la participación a las escuelas es de carácter obligatorio, asunto que se 

reflejará en el boletín del primer período y paz y salvo 2025. Se dará soporte escrito a 

los padres que lo requieran para las empresas. Avisar previamente a Dirección a través 

de la plataforma escolar. 

4. Atendiendo a solicitud de algunos padres de familia se abre otro grupo de refuerzo 

escolar en Lecto escritura y matemáticas.  Lo dirigirá la docente Deisy Catherine García 

Rosas. Dialogar con ella para inscripción.   

 

Cordialmente, 

 

 

 


